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Idem de Guipúzcoa: Salinas de 
Léniz, D. Luis Beltrán de Heredia y 
López de Munain, Secretario de La- 
minoria (Alava).

Idem de Huelva: Cala: D. Au
gusto Pablos- Oliva, ex Secretario 
de Castaño del Robledo; Castaño 
del Robledo, D. Joaquín Lozano 
Ponce, opositor 280.

Idem de Huesca: Aisa, D. Anto
nio Usieto Cajal, Secretario de Es
pera; Costeán, D. David Ayuso Pe- 
ijia,' Secretario de Rillo (Teruel); 
Camporrells, D. J-sús Garcés Soto, 
Secretario de Sarsamarcuello; La-

ionio Fernández Martínez, ex Se- 
, cretario de Bergüenda (Alava).

Idem de Granada: Alicún de Or- - 
tega, D. Juan M. Gámez Caro, 
opositor 71; Cenes, D. Antonio 
Sánchez Quitos, ex Secretario del 
mismo; Maracena, D. Marino Ca
bezas Quesada, Secretario de Are
nas del Rey; Narila, D. Nicolás Es
pinosa López, Real decreto de 1925; 
Pitres, D. Santiago Vilchez Sáez; 
ex Secretario de Pinos-Genil; Res- 
tábal, D. Francisco Contreras Pal
ma, ex Secretario del mismo.

Idem de Guadalajara: Alcorlo, 
D. Nicolás Mangada Castillo, Se
cretario de Robledo de Corpes; 
Aranzueque, D. Federico Alcalde 
Salas, ex Secretario de Casas de 
San Galindo; Baldes, D. Pablo J. 
Lafuente Ubeda, caso tercero; Cor
tes de Tajuña, D. Miguel Dolado 
Dolado, Secretario de Cógollor- 
Hontanares; Esplegares, D. Doro
teo Carrasco Martínez, Secretario 
de El Olivar; Setiles, D. Tóribio 
Valiente Sanz, ex Secretario de 
■Campillo de Dueñas; Tordesilos, 
D. Saturnino Escolano Herranz, Se
cretario de Torremochuela; Valdel- 
cubo, D. Alejandro Varas Crespo,

che, D. Felipe D. García Gutiérrez, 
opositor 177; Santa María del Be- 
troca!, D. Florentino Jiménez Mar
tín, Secretario de El Mirón; Villa- 
nueva del Aceral, D. Isidro Velasco 
Herrador, opositor 330; Viñegra de 
Moraña, D. Martín Lucas Lucas, 
opositor 271.

Idem de Badajoz: La Nava de 
Santiago, D. Manuel Duque Cor
tés, opositor 58.

Idem de Baleares: Campanet, don 
Benito Oliver Ramis, opositor 263; 
Estellénchs, D. Guillermo Barceió 
Gari, opositor 38; Lloret de Vista 
Alegre, D. Bartolomé Verger Serra, 
opositor 42.

Idem de Barcelona: La Ametlla, 
D. Felío Pons y Burgués, Real de
creto de 1925; Campíns, D. Jaime 
Teixidó Serra, caso tercero del ar
tículo 20; Sentmenat, D. Amadeo 
Miquei Martorell, opositor 179; Se- 
va, D. Antonio Portel Boladeras, 
Secretario de Santa Eulalia de Ríu- 
primer; Torelló, D. Juan Castells 
Casas, opositor 380.

Idem de Burgos: Barbadillo del 
Mercado, D. Vito Moreno Rica, Se
cretario de Cabezón de la Sierra; 
Hontoria de Valdearados, D. Loren
zo Pascua Cerezo, caso cuarto; Ma
nuela, D. José Rodríguez García, 
Secretario de Medinilla; Cimillos de 
Muñó, D. Apolinar Arce Arroyo, 
caso cuarto; Pesadas de Burgos, 
D. Maximiano Escribano Escriba
no, Secretario de Villota( del Duque 
(Falencia); Quintanar de la Sierra, 
D. Simeón Gil Medrano, ex Secre
tario de Víllaveta; Santa María de 
Mercadillo, D. Vito C. Moreno Ri
ca, Secretario de Cabezón de la 
Sierra; Villegas y Villamorón, don 
Alberto Casado Prado, caso ter
cero.

Idem de Cáceres: Aliseda, D. Hi-

S. M. el Rey Don Alfonso XII, 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de- 
mis persoias de la Augusta Real 
F-an lia. continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 260.)

larión E. Suárez Rubio, ex Secreta
rio de Santa Ana; Almaraz, D. Ci
priano Casas Sánchez, caso cuarto; 
Barrado, D. Qodofredo Conejero 
Muñoz, ex Secretario de Guijo de 
Coria; Cuacos, D.. José C. Sánchez 
y Sánchez, ex Secretario de Casas 
de Miravete; Mesas de Ibor, D. Ful
gencio Moreno Breña, Real decreto 
de 1925; Mohedas, D. Isidro Arro
jo Batuecas, ex Secretario de Ce
rezo; Nuñomoral, D. Alvaro Vasa
llo Castaño, Secretario de Carataú- 
nas (Granada); Piornal, D. Santiago 
Sánchez Prieto, opositor 180; Santa 
Ana, D. Valeriano Rodríguez Cor-

¡ chete, opositor 114; Talaván-Arroyo 
del Horno (entidad menor), D. Ju-

| lián Alvarez de Uribarri, opositor 
39; Talayera la Vieja, D. Jerónimo 
Rivera Porras, ex Secretario del 

í mismo.
Idem de Castellón: Ahín, D. José 

Sorribes Fúster, caso cuarto; Espa
dilla, D. Gonzalo Ibáñez Pradas, 
caso cuarto; Geldo, D. Juan Terol 
Benedicto, Secretario de Arañuel; 
Higueras, D. Nicolás Castellote 
Castellano, ex Secretario de Cam
pos de Arenoso; Jérica, D. Jesús 
Aliaga Gómez, ex Secretario de 
Puebla-Tornesa; Montán, D. Joa- Secretario de Gárgoles de Arriba.’ 
quín Perreras Beltrán, opositor 101; 
Toga, D. Marcelino Ibáñez Pradas, 
ex Secretario de Geldo; Villanueva 
de Viver, D. Teodoro Sánchez Mo
rales, opositor 238; Villavieja, don 
Eloy Tomás Gil, ex Secretario de 
Espadilla.

Idem de Ciudad Real: Luciana, 
D. Félix Mateo Rivera, ex Secreta
rio de Ilmedillas-Torreciila del Du
cado (Guadalajara); Navas de Es- 
tena, D. Toribio Sánchez Rodrí
guez, Secretario de Retuerta de 
Bullaque.

Idem de Coruña: Moeche, D. An-

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y número 6 
déla Real orden de 8 de julio últi
mo, los Gobiernos civiles han in
formado a este Centro directivo 
haber sido designados Secretarios 
por los Ayuntamientos respectivos 
ios individuos que figuran en la ad
junta relación, sin que la publicación 
de tales nombramientos signifique 
su convalidación cuando no reunie
sen las condiciones reglamenta
rias.

Madrid 9 de septiembre de 1930. 
=El Director general, Miguel Sal
vador.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Apellániz, 

0- Angel Llopis Sansaloni, opositor 
número 117.

Ídem de Alicante: Lorcha, D. An- 
gel LioPis Sansaloni, opositor 117. 
. *^em de Avila: Garganta del VI- 
''ar> D. Hipólito González Gonzá- 
ez> Real decreto de 16 de septíem- 
’re 1925; Muñochas, D. Juan 
révalo Sánchez, ex Secretario de 
lharra; Navahondilla, D. José An-

García Gutiérrez, Secretario- 
Santo Domingo de las Posadas;

Maitín de la Vega del Aiber-
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perdiguera, D. Francisco Vicén Pla
na, Secretario de Castejóndel Puen
te; Sesa, D. Alfredo Blasco Gil, ex 
Secretario de Antillón-Blecua-To 
rres de Montes; Torres de Alcana- 
dre, D. Joaquín Franco Tomás, ex 
Secretario de Laperdiguera.

Idem de Jaén: Segura de la Sie
rra, D. Jesualdo Flores Villaverde, 
Secretario de Cotillas (Albacete).

Idem de León: Cacabelos, D. Fer
nando Fernández Suárez, opositor 
56; San Emiliano, D. Casimiro A1- 
varcz yA'varez, opositor 52.

Idem de Lérida: Asentin, D. Ra
món Roig Llovera, caso cuarto.

Idem de Logroño: Camprovín, 
D. Santiago García Ureta, Secreta
rio de El Redal; Castroviejo, don 
Juan B. Pérez Ruiz, ex Secretario 
de El Villar (Alava); Pedroso, don 
Marcos García Moreno, Secretario 
de Herrera de Soria Ucero; Zarzo
sa, D. Juan Terroba Sáenz, Secre
tario de Cabezón de Cameros.

Idem de Orense: Carballeda de 
Avia, D. Leandro García Santoro, 
ex Secretario de VTanueva de Os
eos (Oviedo).

Idem de Falencia: Espinosa de 
Villagonzalo, D. Fortunato Aparicio 
Antolin, Secretario de Añoza; Villa- 
morco, D. Ambrosio Casado Iz
quierdo, ex Secretario de Montejo 
Arévalo Tolocirio (Segovia).

Idem de Salamanca: Zarza da Pu- 
mareda, D. Juan Gutiérrez Casado, 
opositor 363.

Idem de Santander: Vega de Pas, 
D. Eloy Diego Revuelta, Secretario 
de San Pedro del Romeral.

Idem de Segovia: Torre Val de 
San Pedro, D. Gabriel González 
Matesanz, Secretario de Santiuste 
de Pedraza.

Idem de Sevilla: Tocina, D. Ra
fael Moreno González, caso cuarto.

Idem deSoiia: La Alameda, don 
José Aza Mimbrero, Secretario de 
Ambrona-Miño de Medina; Alma- 
rail Sauquillo de Boñices, D. Luis 
Prieto Vidal, ex Secretario de La 
Joyosa (Zaragoza); Blacos, D. Va
lentín Escribano Muro, Secretario 
de Talvella; Yuberos, D. León Ga 
llego Rodrigo, ex Secretarlo de 
Fuentetoba; Cigudosa, D. Prisciano 
Polomar Pérez, Secretario de Fuen 
tegelmes-Pinilla de Toro-Villasayas; 
Esteras de Lubia, D. Demetrio Mo
reno González, Secretario de Aliud; 
Pobar, D. Miguel Dolado Dolado, 
Secretario de Cogollo-Hontanares 
(Guadalajara); Rebollo de Duero, don 
Nemesio Caballero Olmedo, Secre 
de Bayubas de Abajo; Soto de San 
Esteban, D. Marcos García More
no, Secretario de Herrera de Soria-
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Ucero; Velo D. Primo Egido Jodra, 
caso tercero; Villaverde del Monte, 
D. Lucas de Jesús Alonso, ex Se
cretario de Abéjar.

Idem de Teruel: Bordón, D. Jesús 
Sangüesa Ariño, excedente de Mon- 
toro de Mezquita; Dos Torres de 
Mercader, D. Eloy Merino de Avila, 
opositor 318; Luco de Bordón, don 
José Allepuz Fúster, caso cuarto; 
Lledó, D. Ramón Mañero Celma, 
caso cuarto; Torre de Arcas, D. Va
leriano Rodríguez Corchete, oposi
tor 114; La Mata de los Olmos, don 
Eloy Merino de Avila, opositor 318.

Idem de Toledo: Cabañas de la 
Sagra, D. Jesús Domínguez Martí
nez, opositor 389; Cazalegas, don 
Demetrio Moreno Colmenares, ex 
Secretario de Pueblanueva; Malpi- 
ca de Tajo, D. Daniel Fernández 
Márquez, Secretario de Vil'anueva 
de Bogas; Polán, D. Francisco Ma- 
rugán Recio, Secretario de Torrico; 
Sartajada, D. Isidro González Gon 
zález, Secretario de Buadalmez 
(Ciudad Real).

Idem de Vizcaya: Echévarri, don 
Emilio García Monteavaro y Corra
les, caso cuarto.

Idem de Zamora: Arquillinos-Pa- 
jares de la Lampreana, D. Demetrio 
Calzada Albarrán, Secretario de Vi 
llalazán; Cerezal de Aliste, D. Juan 
José Herrero Iglesias, Secretario de 
Casaseca de Campeán; Villárdiga, 
D. Victoriano Gallego Sotil, caso 
cuarto.

Idem de Zaragoza: Aranda de 
Moncayo, D.Trigidio Velilla Me- 
lendo, ex Secretario Arándiga; Es- 
catrón, D. Isaac Villagrasa Gayán, 
opositor 30; Llueca, D. Pascual Se
villa Hernández, ex Secretario de 
Aranda de Moncayo; La Joyosa, don 
Pió Noguerales Nieto, ex Secretario 
de Illueca; Nuévalos, D. Joaquín Ji- 
meno Pérez, Secretario de Abanto; 
Santed, D. Serapio Sanz de Here- 
dia, Secretario de Las Cuerlas;Tu- 
buenca, D. Mariano Tomás Martí 
nez, ex Secretario de Benamira 
(Soria).

(Gaceta 12 septiembre 1930).

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

AGOSTO DE 1930
Relación nominal de las clases del 

Ejército y de la Armada pro 
puestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 9 de 
dicho mes (Gaceta número 221) 
para proveer una plaza de la 
Diputación provincial de Va
lencia.
Cabo Miguel López Pérez, de 

treinta y dos años de edad.

Idem Juan Puig Collado, de vein
ticinco años.

Soldado Fernando Montoliu Es- ’ 
trems, de veintiséis años.

Idem José Lara Fuentes, de cua- i 
renta y tres años.

Idem César Cimadevilla Crespo, I 

de treinta y tres años.
Idem José María Martin Col!, de ! 

veintiséis años.
Idem Serafín Llopís Martínez, de 

veinticinco años.
Idem Salvador Regües Moreno, 

de veinticinco años.
Idem Angel Goyonet Mejías, de ' 

veintiocho años.
Instancias que se desestiman por j 

los motivos que se expresan.
Alférez de complemento D. Al

fredo Fsteve García, por no acom
pañar cerrificado de conducta expe
dido por la A'caldía.

Soldado Miguel A'bert Campos, 
por igual motivo que el anterior.

Idem Jesús Fons Bartolomé, por 
no acompañar los certificados de 
reconocimiento médico y de caren
cia de antecedentes penales.

Torpedista D. Salvador Pascual 
Aznar, por los mismos motivos que 
el anterior.

Sargento José Riera Castillo, por 
no acompañar certificado de recono
cimiento médico.

Cabo José Roca Llopis, por no 
acompañar el de carencia de ante
cedentes penales.

Idem Lorenzo Muñoz Rodríguez, 
por haber tenido entrada en la Jun
ta después del plazo señalado en el 
concurso.

NOTAS

1. a Las reclamaciones por error 
en la calificación de las clases rela
cionadas anteriormente deberán te
ner entrada en la Junta antes del 
día 25 del mes actual.

2. a Las clases excluidas del con
curso que presenten dentro del pla
zo antes indicado los documentos 
que les faltan para completar sus 
expedientes serán admitidos en la 
rectificación a la propuesta.

Madrid 11 de septiembre de 1930. 
=E1 General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada pro
puestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 9 de 
dicho mes (Gaceta número 221), 
para proveer una plaza de Ofi
cial segundo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Ponferrada 
(León).
Sargento para la reserva, José 

Maiín López, de treinta años de 
edad.

Idem licenciado, Manuel Ortega 
Pérez, de treinta años de edad.

Idem, Clicerio Salas Andrés, de 
treinta y dos años de edad.

Cabo, Luciano Martínez Gago, 
de veintiséis años de edad.

. Idem reserva, Lucas Alvarez Mar
qués, de veinticinco años de edad.

Sargento de complemento, Igna
cio Fidalgo Martínez, de veintisiete 
años de edad.

Instancias que se desestiman por 
los motivos que se expresan.

Soldado, Germán Ruiz Asunción, 
por no acompañar los certificados 
de reconocimiento médico y de ca
rencia de antecedentes penales re
queridos en la convocatoria.

Sargento de activo, herido grave 
en campaña, Juan Fernández Vál- 
cárcel, por los mismos motivos que 
el anterior.

NOTAS

1. a Las reclamaciones por error 
en la calificación de las clases rela
cionadas anteriormente, deberán 
tener entrada en la Junta antes del, 
dia 25 del mes actual.

2. a Las clases excluidas del con
curso que presenten dentro del pla
zo antes indicado los documentos 
que les faltan para completar sus 
expedientes, serán admitidas en la 
rectificación a la propuesta.

Madrid 11 de septiembre de 1930. 
=E1 General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada pro
puestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 9 de 
dicho mes (Gaceta núm. 221), 
para proveer cinco plazas vacan
tes, más la tercera parte de las 
que existan en la fecha indicada 
en la convocatoria de Auxiliares 
Mecanógrafos del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes.
Sargento licenciado, Manuel Arias 

Rodríguez, de veintinueve años de 
edad.

Cabo con ap-itud de tercera cate
goría, Jafet Arevalillo Sánchez, de 
veinticinco años de edad.

Otro ídem, Manuel Herrador Ule
ro, de veintinueve años de edad.

Soldado ídem, Artemio Pérez. Vi
da, de treinta años de edad.

Carabinero de activo, Eugenio 
Gómez Iglesias, de veintiséis años 
de edad.

Sargento licenciado, Juan Angel 
Valero Caminero, de veintiséis años 
de edad.

■ Cabo, Dionisio Moriano Cano, de 

veinticuatro años de edad.
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Cabo, Antonio Gelabert Quirós, 

de veintinueve años de edad.
Idem, José Martínez Pereira, de 

treinta años de edad.
Soldado, Atilano Ruiz Villena, de 

veinticinco años de edad.
Idem, Justo Sauras Esteban, de ¡ 

veintiséis años de edad.
Idem, Cosme Andrés Ruiz, de 

treinta y cuatro años de edad.
Idem, José Díaz Moya, de treinta 

y un años de edad.
Idem, Eloy de la Figuera Gonzá

lez, de veintisiete años de edad.
Idem, Luis Tárrega Muñera, de 

veintinueve años de edad.

Sargento de complemento, José 
Ubero Gilpérez, de veintisiete años 
de edad.

Instancias que se desestiman por 
los motivos que se expresan.

Licenciado, Antonio Visconti Caí- 
cerrada, por no haberse recibido los 
estados-resúmenes de servicio pre
venidos en el artículo 50 del Regla
mento.

Idem, Joaquín Moreno Huélamo, 
por los mismos motivos que el an
terior.

Idem, Abelardo Sánchez Benito, 
por no acompañar certificados de 

conducta, reconocimiento médico y 
de antecedentes penales, ex’gidos 
en la convocatoria.

Idem, Gabriel Castellanos García 
Benito, por no acompañar los certi
ficados médico y antecedentes pe
nales.

Idem, Juan Sancho Cáceres, por 
no acompañar el certificado de ca
rencia de antecedentes penales.

Carabinero de activo, Fernando 
Camacho Pineros, por no haber 
cumplido el segundo compromiso.

Cabo, Plácido Pérez Barriuso, por 
haberse recibido después del plazo 
señalado en el concurso.

NOTAS

1. a Las reclamaciones por error 
en la calificación de las clases rela
cionadas anteriormente, deberán te
ner entrada en la Junta antes del día 
25 del mes actual.

2. a Las clases excluidas del con
curso que presenten dentro del pla
zo antes indicado los documentos 
que les faltan para completar sus 
expedientes, serán admitidos en la 
rectificación a la propuesta.

Madrid 11 de septiembre de 1930. 
=E1 General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

^Gaceta 12 septiembre 1930.)

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas ordinarias dé maderas y leñas.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1930 31, en virtud 

de la orden aprobatoria de la 2.a Insp icción Regional forestal, de 6 de agosto último, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 171, correspondiente al dia 31 de julio próximo pasado y a lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada 
en el número 153 del citado Boletín Oficial, de 10 de junio del mismo año.—(Conclusión.)

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS 1
NOMBRES Y LIMITES 

de los sitios en que se han de realizar los aprove
chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS

Núm 
de 

árboles
de 

piezas.
de 

metros 
cúbicos

Núm. 
de 

estéreos Pesetas.

la corta 
y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

4.

4

3

2

1

3

4

4

4

4

4

4

4

4

3

Alfoz de Bricia............ Montejo.................... La Dehesa................ 40 » 38 20 380 En todo el monte.—Entresaca de 10 ha
yas y 30 robles maderables marcados 
y 20 estéreos de las copas de los 
mismos................................................ 2

Alfoz de Santa Gadea. Santa Gadea............ Id. o La Mata ........ 150 136 75 1046 En todo el monte.—Entresaca de 120

Idem............................ Qnintanilla................ Las Matas................ 20 14 10 188

hayas y 30 robles maderables marca
dos y 75 estéreos de leñas de las co
pas de los mismos.................................

En todo el monte.—Entresaca de 20 ro-
3

Valdelafeja..................... Cortimiera.............. La Linde. ................ 60 120

bles maderables marcados y 10 esté 
reos de leñas de las copas de los 
mismos. ..................................................

Hicedo.—N. arroyo, E. camino, S. tie
rras labrantías y O. corta anterior.-- 
Entresaca de encina dejando los me
jores resalvos de tres en tres metros 
con destino a carbón.........................

En todo .el monte.—Entresaca de 30 ro-

2

Valle de Hoz de Arreba Cilleruelo de Bezana La Dehesa................ 30 43 1075
1

Espinosa los Monteros. Berrueza...................

PARTIDO JUI

Edilla..................   . . .

DICI

25

AL DE

48

VJILLA!

1140

bles maderables marcados...................

RCAYO

En todo el monte.—Entresaca de 25 ro-

1

Idem.............................. Barcenas y Quintanil a................. Pico y Costal..........

Los Mazos..............

120 73 1452
bles maderables marcados...................

Cuartel del Costal, Entrepasamalo y La 
Rozada.—Entresaca de 120 robles ma
derables marcados procedentes de in
cendio ................................... ..........

La Bugaralilla y La Corona.—Entresaca

2

Junta de la Cerca........ Críales..................   . 400 291 3495
3

Idem..............................

Iderri..............

Betarres....................

bóveda de la Ribera.

Castricione.s ..........

Regoya .....................

Vállemelos................

200

200

» 154

153

» 1852

1837

de 400 pinos maderables marcados...
Regoya y La Motera.—Entresaca de 

200 pinos maderables marcados....
Cuesta la Cabaña y Tangarillo.—Entre

saca de 200 pinos maderables mar
cados...................................................

Parcela número 8.—Entresaca de 150 pi
nos maderables marcados................

Parcela número 8 —Entresaca de 350 pi
nos maderables marcados................

Parcela número 2.—Entresaca.de 300 pi
nos maderables marcados...... ...

Huerto del Rey. —Entresaca de 100 pi
nos maderables marcados................

Los Campillos.—N.. divisoria' del monte 
Traspando, Cuartel de Solozaranes, 
E. Vallejo de Montenegro y encinas 
marcadas y S. y 0. mojonera del 
mismo monte con Paresotas y Mome- 
diano.—Entresaca de mata baja de 
carrasco dejando los mejores resa'vos 
de tres en tres metros. ..... ......

4

4

Junta de Oteo............ La Cuesta................ 150 122 1405
4

Idem........... Perex...................... . Hoz y Rad................ 350 292 » 3500
4

Idem....... Mnmpíiiann ...... San Martin .

San Nicolás............

300 195 2146
4

Idem....... Robredo....................... 100 97 793
4

Idem... Paresotas y otro.... 1 .a Sierra.................. 300 600
4

/

4
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Junta de Oteo.............. Paresotas y otro.... La Sierra.................. 200

Idem..........................  ■ • Oteo.......................... Traspando............... 300

Junta de Rio de Losa. Rio Losa .............. Acebal...................... 400

Idem. ........................... Quintanillal Hojuda La Teja.................. 200

Idem............................ Rio y otros ............ El Toyo.................... 300

Junta San Martin Losa. San Martin ............ Escabroso.............. 150

Idem.............................. Aostri........................ El Pinar................... •. 100

Idem.............................. Hozalla..................... El Toyo.................... 100

Idem.............................. Mambiiga................ Idem.......................... 100

Jur. de San Zadornil.. San Zadornil y otros. Arcena.............. . ...... 300

Idem.............................. Idem.......................... Idem.......................... 300

Idem.............................. Idem.......... ............... Idem.......................... 300

Idem........................... Idem................ .... Idem.. .................... 300

Idem................ .............. Idem.......................... Idem.......................... 300

Idem.............................. Idem.......................... Idem.......................... 300

Merindad Sotoscueva. Quintanil a del Rebollar . . . . La Dehesa................ 40

Idem.............................. Villabáscones.......... Idem... ..................... 22

Idem.............................. Hornillatorre .......... Valdearriba.............. 100

Valle de Manzanedo. ■ , Manzanedo y otro. Valdepelayo............ »

Idem.............................. Id. y otros .............. Idem.......................... 100

Valle de Mena .......... Bortedo y oíros ... Dehesa Ordunte.... »

Idem.............................. Lezana de Mema. .. Peña.......................... 60

Idem.............................. Arceo........................ Sarón........................ 60

Valle de Tobalina. . .. San Martin de Don. El Pinar . .,.............. 500

82 » 656 En todo el monte.—Entresaca de 200 
pinos maderables marcados............. 4

213 » 2128 En todo el monte.—Entresaca de 300 
pinos maderables marcados............ 4

337 » 3541 La Tejera.— Entre saca de 400 pinos ma- 
derables marcados ■. ..................   ■ ■ 4

104 » 935 En todo el monte.—Entresaca de 200 
pinos maderabi -s marcados............ 4

255 » 3059 Vallejo Corto y La Lobera.—Entresaca 
de 300 pinos maderables marcados.. . 4

161 » 2421 En todo el monte.—Entresaca de 150 
hayas maderables marcadas............ 4

75 » 902 La Cuesta.—Entresaca de 100 pinos 
maderables marcados....................... 3

86 » 1028 En todo el monte.—Entresaca de 100 
pinos maderables marcados...... ■ -. 3

72 » 797 En todo el monte.—Entresaca de 100 
pinos maderables marcados............ 4

233 4652 La Siel.—Entresaca de 300 pinos ma
derables marcados............................. 6

240 » 4803 El Hoyalejo.—Entresaca de 300 pinos 
maderables marcados....................... 6

237 » 4749 La Nucilla.—Entresaca de 300 pinos ma
derables marcados............................. 6

'246 » 4910 Avellanillos.—Entresaca de 300 pinos 
maderables marcados.............. .. ..... 6

242 » 4845 San Pedro.—Entresaca de 300 pinos 
maderables marcados....................... 6

238 » 4766 El Pendo.—Entresaca de 300 pinos ma
derables marcados............................ 6

63 » 1941 En todo el monte —Entresaca de 40 ro
bles maderables marcados ............. 3

25 » 1327 El Arcillar.—Entresaca de 22 robles ma
derables marcaros. ......................... 3

81 » 1703 En todo el monte.—Entresaca de 100 
hayas maderab -s marcadas............ 4

500 1000 Valdelloso y Esrinal.— N. y S. Peña, 
E. terreno particular y O. Porterin.— 
Roza y entresaca de carrasco de en 
ciña dejando resalvos y respetando 
las encinas que tengan a la altura de 
un metro 30 ce simetros de diámetro. 4

40 » 404 El Hayal.—Entre rea de 100 hayas ma
derables marca las............................. 4

2500 5300 Fonturiega.—Coi i de 1.000 estéreos 
de leña de borí • y roblizo dejando los 
mejores resalvc s de tres en tres me
tros.=Rocabán—Corta de 1 500 es
téreos de leña de borto y roblizo de
jando los mejor s resalvos de tres en 
tres metros......................... ............ 6

29 » 1019 Calles. — Entres,-ca de 60 robles ma 
derables maree os y 15 estéreos de 
leñas de los mi- mos........ ........... 3

66 1329 En todo el monté.—Entresaca de 60 ha 
yas marcadas maderables y 30 esté
reos de leñas de las mismas............ 3

320 2878 La Mata y Peña < 1 Cáliz.—Entresaca de 
500 pinos mad'-rabies marcados y 80 
estéreos de leña de las copas de los 
mismos............................................... 4

4

•4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

3

3

4

4

4

6

4

4

4
NOTA.—Las Alcaldías o Juntes vecinales, Entidades menores, qued m autorizadas para anunciar las suba tas comprendidas en la relación que 

antecede y que a ellas afecten, celebrándolas con arreglo a los artículos 83 y siguientes del Real decreto de 17 d - octubre de 1925, sujetándose en un 
todo a lo dispuesto para esta clase d - disfrutes y al pliego de condiciones publicado en este periódico oficial de 1 - provincia, número 171, de fecha 31 
de julio próximo pasado, debiendo dar cuenta a la Jefatura del Distrito fore tal de Burgos, mediante copia certifi ida y debidamente reintegrada (2*40 
pesetas), del resultado de la subasta, así como del acuerdo que se tomare aor el pleno de la adjudicación definitiva de la misma.

OTRA.—Se advierte a los rematantes de productos forestales, que es' indo establecido por la vigente ley d Montes, que para la conducción de 
toda clase de productos forestales, es necesaria la guía por la que se acredite la procedencia de aquéllos, al obj to de evitar entorpecimientos, en di
cha guía debe constar de dónde proceden los productos que conducen, nombre leí monte y pueblo de pertenenc a y subasta de que proceden, firma
da y sellada por el Alcalde del término municipal donde radique el monte y ñor el empleado de Montes de. la Comarca o zona o del Comandante del 
puesto de la Guardia civil más inmediato, debiendo ser avisados éstos apt de sacar los productos del monte para su certificación.

Burgos 12 de septiembre de 1930 =EI Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

Anuncios Oficíales !-------------------- I
Alcaldía de Villauedón.

La cobranza voluntaria del. l.°y 
2.° trimestres del repartimiento ge
neral de utilidades de este distrito y 
año actual, tendrá lugar en el sitio 
de costumbre de esta localidad, el i 
dia 25 de los corrientes, desde las I 
diez de la mañana a las cinco de la 
tarde.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, para conoci
miento de los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros; advirtien
do, que el que no verifique el pago I 

el dia indicado puede hacerlo en el 
domicilio del Sr. Recaudador (que 
es Rioparaiso), y sin recargo alguno 
hasta el dia 10 de octubre próximo, 
pasado este día incurrirán los moro
sos en el recargo reglamentario.

Villavedón 13 de septiembre de 
193O.==EI Alcalde, Basilio Ortega.

......... ............ ..........................
Alcaldía de Orón.

La cobranza voluntaria en sus dos 
partes persona! y real del reparti
miento de utilidades del año en cur
so, correspondiente al 2.° y 3.° tri
mestres del año actual, y atrasos 
del l.°, tendrá lugar en esta casa 

| consistorial durante los días 21 y 22 
del corriente mes, de diez a doce de 
la mañana y de dos a cuatro de la 
tarde, advirtiéndpse que los que no 
hagan efectivas sus cuotas en los 
expresados dias incurrirán en el re- 

i cargo correspondiente con arreglo a 
la Instrucción vigente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, tanto de vecinos 
como de forasteros incluidos en di
cho reparto.

Orón 13 de septiembre de 1930. 
—El Alcalde, Santiago Arnáiz.

Alcaldía de San Juan del Monte.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre- 
| supuesto municipal ordinario para el 

año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri- 

| do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

San Juan del Monte 10 septiembre 
1930.=E! Alcalde, Abdón Antena.

Imprenta Provincial


